
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 
 

Santa Marta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 47-001-31-53-003-2022-00137-01 (Folio 369 - Tomo XI) 
 

 

Para la discusión por videoconferencia del proyecto de sentencia 

que ha de dictarse dentro del proceso de responsabilidad civil 

seguido por Osman Enrique Lindo González, actuando en 

nombre propio y en representación de sus menores hijos Leanis 

Laudid Lindo Martínez y Osnaider Enrique Lindo Samudio; 

Lenis Manuela Álvarez Arcos, Blanca Leonor González de 

Lindo, Adubal Antonio Lindo Chole, Iliana Valentina, Ovier 

Enrique y Osman Lindo Samudio, en contra de la Sociedad 

Médica de Santa Marta - Clínica El Prado, se señala el día 

trece (13) de junio del año en curso, a las tres y cuarenta y 

cinco (3:45) de la tarde. 

 
Fíjese el aviso correspondiente y convóquese a Sala.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 



 
 

 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
A V  I  S  O: 

 
Para la discusión por videoconferencia del proyecto de sentencia 

que ha de dictarse dentro del proceso de responsabilidad civil 

seguido por Osman Enrique Lindo González, actuando en 

nombre propio y en representación de sus menores hijos Leanis 

Laudid Lindo Martínez y Osnaider Enrique Lindo Samudio; 

Lenis Manuela Álvarez Arcos, Blanca Leonor González de 

Lindo, Adubal Antonio Lindo Chole, Iliana Valentina, Ovier 

Enrique y Osman Lindo Samudio, en contra de la Sociedad 

Médica de Santa Marta - Clínica El Prado, se señala el día 

trece (13) de junio del año en curso, a las tres y cuarenta y 

cinco (3:45) de la tarde. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 


